REF: EXPEDIENTE N° 472/2007.

CODIGO DE BUENAS PRACTICAS DE GOBIERNO CORPORATIVO s/PROYECTO DE RESOLUCION GENERAL.-
AL DIRECTORIO:


En las presentes actuaciones tramita un proyecto de resolución general por el cual se propone invitar a las sociedades autorizadas para ofrecer acciones representativas de su capital social (no PyMES), a examinar la procedencia de adoptar y difundir públicamente un código de buenas prácticas de gobierno societario que incluya como mínimo los temas incluidos en el Anexo I que integra el proyecto.



Fundamenta la propuesta la recepción a nivel mundial de la conciencia de la importancia de contar con prácticas adecuadas de gobierno corporativo, a la que se hace referencia expresa en los considerandos del Decreto N° 677/01.



Se hace referencia en los considerandos del proyecto en análisis al antecedente de la Resolución General N° 493 en los que se estimó recomendable que los órganos de administración incluyeran en las memorias de sus estados contables anuales, información vinculada con el gobierno corporativo.



El proyecto contempla que la adopción del código de buenas prácticas deberá ser en esta instancia, de carácter discrecional, pero con el deber de explicar anualmente la falta de adopción total o parcial de previsiones al respecto.


Dada esa circunstancia, en el artículo 1° del proyecto no se debería hacer referencia a un código único de buenas prácticas.



El proyecto, elaborado por los Sres. Gerente de Productos de Inversión Colectiva y Subgerente de Sumarios, no merece observaciones desde el punto de vista legal y se enmarca en las atribuciones conferidas por los artículos 44 del Decreto N° 677/01 y 6° y 7° de la Ley N° 17.811.


Se comparte asimismo la recomendación efectuada de someter el proyecto a la participación efectiva de la ciudadanía en la elaboración de la resolución a adoptar, a través de la publicación en el Boletín Oficial y en la página web de la COMISION NACIONAL DE VALORES.



Dada la competencia específica en la materia, debería darse intervención a la Subgerencia de Desarrollo y Estrategia.



Como comentario adicional, el proyecto que en definitiva se adopte deberá incorporarse a las NORMAS de la COMISION NACIONAL DE VALORES (N.T. 2001).

SUBGERENCIA DE ASESORAMIENTO LEGAL, 13 de abril de 2007.-

